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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones .

ARTIGULQ DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.
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GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

—t t —- ■ ' .

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

Circular número 331. 
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Portazgoz. 
noíJDyTia s -9 ¿ ¿cbnlotTii 

El Excmo. Sr;'Ministro 
)O u 89 ÜL 
de Fo-

monto me dice con fecha 1.° del 
actual lo siguiente:

limo. Sr.: S. M. la Reina (que 
Dios guarde) conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general 
ha tenido á bien disponer, que e} 
día 20 -dél actualxse lie Ve á efecto J 
la tfasíaciórv'del portazgo del puente? 
de piedra, en la provincia de Za
ragoza, al punto acordado en Real 
órden de 22~de Agosto de 4864, 
y mandar que desde dicho dia se 
recauden losde^rchos cu aquel esta
blecimiento con sujeción al arancel 
de cinco leguas, según lo prevenido 
ew'Jicitada).'Rail órdeoi y eilocc YI oí

óeiasvoiq ob ncd b íIg d ó  esí .oeaooec

I oíiGÍq Ir. oJfiymBbJiOcií.in oniobniij -^i 
toqúese inserta en este periódico 

oficial para conocimienló del público. 
Zaragoza 10 de Agosto de 1863. 
-El Vicepresidente del Consejo pro
vincial, G. I., Gregorio Lisa.

DIRECCION GENERAL 
fiugilns (ifimpoiifiq 

i < ( DE ADMINISTRACION MILITAR. r. ;

No habiendo causado remate la su
basta intentada simultáneamente pp 
el dia de ayer ante esta Dirección y la 
Intendencia de Aragón, para adquirir 
el número de quintales de cebada que 
con designación de faclorias al pie 
se espresa, se convoca a una segun
da licitación, que se, celebrará en 
los estrado^ de ambas ■ citadas dé- 
pendencias el dia 49 dé-Agosto* 
actual, á la una de la larde, con 
sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera- su
basta, fecha 4 3 de Julio último, pu
blicado en la Gacela del próximo in
mediato dia 45, y bajo los mismos 
precios límites que en aquella rigie
ron, los cuales se fijan á conlinua- 
|BÍWti..9b sbiupil bsl

Madrid 4 de Agoslo de 4863.— 
D. 0. de S. E. El Intendente Se
cretario, Joaquín Calvez.

Cuadro de las faclorias, de los guin- 
i tales de cébada y de dos precios 

limites.

2'.500 quintales castellanos, al
precio límiiedé29 es: 8®cls. quintal deseos manifestados por la Dirección 

fibebib cioa^bivoiu ob bohiv nH .sinohiOD bb 8S no mmaitim) o l

ha de entregarse en la factoría de 
Zaragoza.

Administración principal de Correos 

de1 Zaragoza. ... . ."'m

El Excmo. Sr. Director general 
de Correos con fecha 25 de Junio 
último, me dice lo que sigue: :

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me comunica con esta 
fecha la Real órden siguiente:—La 
Reina (q. D. g.) se ha dignado apro
bar el. proyecto presentado por los 
Inspectores-del ramo para el esta- ■ 
blecimienlo del correo diario, ten io
dos los pueblos de la provincia de 
Zaragoza, autorizando á V. E. para 
llevar á ‘efecto esta mejora con su
jeción al cuadro de servicios adjunto. 
—Loque trasladó ^N. para los 
efectos correspondientes.»

Por consecuencia de la Real ór- 
den que antecede, y á virtud de la 
autorización que se me concede por 
a espresada Direcion general de 
Correos de 3 del actual, para el 

éstablecimienlo del correo diario en 
isla provincia, he creido oportuno, 
para conocimiento, puntual obser
vancia por parte de. losSre's. AKt 
caldes constitucionales y demas fun
cionarios encargados dé vigilar y 
ejecutar el mencionado servicio, dic
tar las disposiciones siguientes:

l.1 El servicio del correo dia
rio á lodos los pueblos de esta pro
vincia, dará principio el dia L* de 
Setiembre próximo, conforme a los

> afivuo eoldoL'q ¿ol «3 , *.8 
general del ramo en su citada órden .<> 
de 3 del mes actual.

2 .a Los Administradores de cor
reos, ó en su defecto los Alcaldes 
de los pueblos donde se verifiquen 
los arranques de los conductores, 
puidarán de hacer que inmediatan, 
mente de la hora dq. la llegada 7 
del correo, salgan aquellos condu
ciendo la correspondencia á los que > 
deben servir.

3 .a Vigilarán también para que 
el reparto de las cartas y periódi- 
eos se haga por los carteros nom'-o¿ 
brados, lps cuak$,)tendrán derecha y 
á percibir un cuarto en carta ó pe-* , 
riódico quo.reparlan en el pueblo.á 
más de la dotación señalada por el 
Gobierno; pero de ningún modo per
cibirán retribución alguna por las 
que reciban de su.mismo pueblo en 
el büzon, ni por las que lleguen de 
los otros, puyo enlace,.primero )ie 
encuentra en las carlerias.

4 .a . La misma retribución de un 
cuarto en carta y periódico tendrán 
los conductores, que hagan el, re
parto en los pueblos por donde tran
sitan ó en el término de su expedi
ción, y como los anteriores no go
zarán de igual beneficio por las que 
tonduzcan defe^l&j^ra ser din-1 
gidas por las estafetas ó carlerias 
de que dependan.

5/ En los pueblos donde no 
haya estafetas ni carlerias dotadas 
por el Estado, cuidarán los Alcaldes 
¡de poner-en ¡sitio púb|icg„ una caja 
ton buzón, para que los veciDos.y. 
transeúntes puedan depositar las car- 
tasl-ó81 ‘ 3 8 fiSOSCTA

6 * . Siempre que) á juicio de los 
Administradores de Correos rio ten
gan tiempo los conductores para re
partir la correspondencia en los pue- 



^ios del trínsilo ó en el de término, 
Porque xle otro modo se perjudica
ban los enlaces, nombrarán ios Al
caldes una persona de confianza para 
que haga la entrega á los interesados 
con la única subvención de un cuar
to en . carta ó periódico de los que 
reparta; pero esta circunslacia ten
drá lugar exclusivamente en los casos 
en que á los conductores les sea 
absolutamente imposible el ejecutarla 
como queda espresado.

7/ A la llegada de los conduc
tores abrirto los Alcaldes la balija 
donde se conduce la corresponden
cia, ó la harán abrir por algún in
dividuo del Ayuntamiento que. vol
verá á cerrarla inmediatamente á (in 
de que en el tránsild dé un pueblo 
á otro no pueda el conductor ver lo 
que la misma contiene. Si el mismo 
conductor ba de re par liria, se le 
entregará el paquete para que lo 
verifique; en otro caso lo entregará 
á la persona designada con anterio
ridad cou el mismo objeto. '

8. ‘ En los pueblos cuyas casas 
estén tan diseminadas que no puedan 
los conductores distribuir pdr si mis
mos la correspondencia sin ser per
judicado el -rápido curso de ella, 
los-Sres. Alcaldes designarán un pun
to Céntrico donde los peatones pue
dan entregar y recibir á su paso 
la correspondencia sin nías detención' 
que la precisa para las operaciones. 
de cambio, en cuyo caso los señores 
Alcaldes procederán á nombrar áe- 
gtrh se previene en la disposición 
6?, una persona do confianza que 
se ehcarguo de la repartición, exí- 
giétido un cuarto en carta 6 perió
dico.

D/ Al regreso dél condúclor 
redojerá. el Alcalde las cartas de
positadas en el buzón y las entre
gará á aquel para que las incluya 
en la balija, formando antes un pa- 
qtíete con ellas. ■

10. El establecimiento de los 
buzones de que trata la disposición 
a.*, será conveniente y de la mayor 
utilidad para el buen servicio, estén 
colocados ‘el dia 28 dél actual.

11. ^Quedan encargados los AV 
caldes y Administradores de correos 
de poner en conocimiento del Ad
ministrador principal del ramo en 
la provincia, cualquiera falta que 
noten en el exacto cumplimiento del 
servicio encomendado^ los carlcrosy 
conductores, bién sea que se refiera 
á detenciones inmotivadas á morosi- 

. dad ó abuso en el reparto y recibo 
déla correspondencia, á fin de poner 
el torrectivo necesario.

Zaragoza 8 de Agosto de 1863?r 
—El Administrador principal, Leah- 
•dro de Arredondo, b . ;

Audiencia territorial de Zaragoza.

Se c r e t a r ia .

En la Gaceta de Madrid número 
214, correspondiente al domingo 2 
del actual se halla inserta la ¡leal 
orden siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 8 del actual se ha comu
nicado á este de Gracia y justicia 
la siguiente Real orden:

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán General 
de Castilla la Nueva lo que S'gue:

He dado cuenta á la Reina (que 
píos guarde) de la consulta elevada 
por V. E. a esleMinislerio sobre la 
forma en que debia pedirse la fuer
za del ejército que asiste á la eje
cución de los reos senlewiados á 
muerte por los Tribunales del fuero 
cómun, y S. M. de conformdad ton • 
lo manifestado en pleno por el Con
sejo de Estado se ha servido dispo
ner que cuando un Juez de. 1.a ins
tancia reciba ejecutoria de una sen
tencia debe ponerlo en conocimiciito " 
de la autoridad superior civil del 
punto en que se halle señalando 
dia y hora de la ejecución; que á 
esta autoridad corresponde pedir á 
la superior militar del mismo el au- 
silio que considere necesario, así 
como indicar.si lo creyese oportuno 
las instrucciones particulares que de
ba observar la tropa mientras dure 
el actp á que so destina y que uo 
tengan relación especial con la or
denanza general del ejército.

De la misma Real orden lo tras
cribo a ¥.rv. para su inteligencia y 
debido cumplimiento por los Jueces 
do 1.a instancia del territorio de esa 
Audiencia.=Dios guarde á V.... mu-; 
Ehos años. San Ildefonso 31 de Ju- 
io de 1863.

Sr. Regente de la Audiencia de....» 

’ Cuya Real orden que por dispo- 
sicipn del Sr. Regente de esta Au
diencia se inserta en este periódico 
oficial á fin de que los Jueces do 
primera instancia del territorio de la 
misma se la.de puntual cumplimien- 
lo. Zaragoza 8 de Agosto de 1863. 
■—Vicente Lusarrcta.

Junta diocesana de reparación de 

templos de Zaragoza.' -h T. h’,bc^ond.
A probado por S. M. la Reina 

(q. D. gj el espediente de repara
ción del templo parroquial de Vi- 
llanueva de Jiloca, eii el partido ju
dicial de Daroca, esta Junta acordó 
publicar la subasta de las obras pre
supuestadas por espacio de 20 diás 
que terminarán en 28 del corriente, 

en el cual dia y hora1ÍC J las doce 
de la mañana, se verificará el rema
te simultáneamente en la Adminis
tración diocesana de esta capital y 
en el dicho Juzgado de Daroca, ad
judicándose al postor mas venta
joso. V 4

La relación circunstanciada de las 
obras y los pliegos.de condiciones 
facultativas y económicas fstarán de 
manifiesto desde el dia 15 én los 
mismos puntos; y las proposiciones^ 
se harán por escrito conforme al 
modelo adjunto. Zaragoza 8 de Agos
to de 1863.=Por acuerdo de la 
Junta, Angel José Romay, Secre
tario. .

' ' Modelo de proposición.

Yo D. N. informado del plan y 
pliego do condiciones facultativas y 
económicas para la reparación Je 
la iglesia parroquial de Yillanue^ 
de jiloca, ine comprometo á reali
zarla por la eaididiHl líquida de...... 
sugelándome absolutamente al plano 
y pliego dé condiciones que se nio 
han .manifestado.

Fecha y firma.

Aprobado igualmente por S. M. 
Ja Reina el espediente do repara
ción del templo parioquial, antigua 
colegiata de ■ Akafirz se íubaslarán 
las obras el 28 del corriente en Ja 
Administiación diocesana de Zara
goza y en el Juzgado de primera 
instancia de Alcañiz. ; ■' si ¡

La relación circunstanciada délas • 
obras y los pliegos da condiciones 
facultativas y económicas estarán de 
manifiesto desde el dia 15 en los 
mismos puntos; y las proposiciones 
ge harán por escrito conforme aL 
modelo adjunto. Zaragoza 8 de Agos
to de 1863 —Por acuerdo de U 
Junta, Angel José Romay, Secre
tario.

Modelo de proposición.

Yo D. N. informa o del plan y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la reparación del 
templo parroquial, antigua colegiala 
de Alcafiíz, me comprometo á reali
zarla por la cantidad liquida de..,;., 
sugelándome absolutamente al plauo 
y pliego de condiciones qué se me 
han -manifestado. •

- 7’: Fecha y firma; ‘ v

Comisión egecutiva de apremio por 
plazos vencidos g no satisfechos de 
[incas procedentes del clero. . -

En virtud de providencia dictada

-en d espediente Je apremio segui
do contra varios deudores á la Ha - 
cienda por plazos vencidos y no sa
tisfechos, se saca á pública subasta 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en la escribanía de Hacienda 
un :olar y cubierto con cuadra sub
terránea Je la procedencia de don 
Human Roda, silo en esta ciudad y 
señalado con los números 1 acce
sorio de la calle del Laurel (antes 
de San Gerónimo) y número 7 de 
la del Parque: Confronta por el E. 
ron mediaoil de la casa número 3 
calle del Laurel; por el N. con me
dianil de la casa número 5 de la 
calle del Parque, teniendo su fa
chada pilncipál á la calle del Par
que y la--del contado á la del Lau
rel, y se halla sujeto á disminu
ción de superficie por ensanche de 
calle. Ha sido lasado por dos pe

" ritos arqüiíectos en 11.840 rs. cuya 
cantidad servirá de tipo para la su
basta que tendrá lugar en las ca- 
■sas consistoriales el dia 16 del ac
tual á las once de su mañana. Za
ragoza. 7 dq Agosto de 1863.=El 
Comisionado', Pascual Péñh.

------- -— i** —--------— ;

UrSverlidaí lucrarla de Zarágosd,

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación él sigüie'ñté anuncio:

. «Se hallan vacantes en la Facul- 
lad de Derecho, sección de derecho 
civil y caiOdco dos calegorias de 
ascenso, las cuales han de proveerse 
por coivcüréh Cmré los Catedrático^ 
de entrada de* la misma Facultad 
y sección que reunan las circunstan
cias presériia^ por las disposiciones 
vigentes. ...(i

En el término de un mes á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en la Gacela de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por.conducto de los Recte- 
res de |as Universidades respetivas. 
Madrid 27 de Julio .de 18G3.»

Lo que, según se -me previene, 
he dispuesto se inserte en los Bo- 
letim-s oficiales de las provincias que 
comprende esté disthlo universitario 
para que llegue á noticia do losin- 
terésados. Zaragoza 5 de Agosto do 
1863.—:E1 Rector, Simón Marlifl 
Sauz. .. . .

El limo. Sr. Director "general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio: 
' 1 teSe hallan vacantes en la facultad 
de Filosofía y Letras dos categorías de 
ascenso, las cuales han de proveerse



por .ooncurso entré los Catédráticos , bajo la presHencto del Alcalde [ taciou. Z
1------Ua U Fi^nh-izl nn» I |y asálMCML déT . U I ■ "■ n o lU&l KM ■

ramo que se designe, obrando distrito, José Jordana. j

en । ooaionsil .11 ob Bioflfiteai fí
nñliArñnninn nv naífín n • n v nliP- ' 1

(le entrada deja, misma. Eacullad que
reúnan las circunstancias prescritas 
por hs disposicioDes vigentes.

En el término de un mes á contar 
desde la ’ publicación del presente 
anuncio en ¡la Gacela de Siádndv 
rcihiliran los aspirantes sus sobci?11 
ludes documentadas á esta Dirección 
general por conduelo de los Recíb- 
res de las Universidades respectivas. - 
Madrid 1 ¿ de Julio de 1863.»

Lo W,’ segmi se me previene, he 
dhpüésto ss ii^érte en ¡os Boletines 
o&MaWi de las provincias qtie com- 
prehdé este distrito universilario 
para- que llegue á noticia de los in
teresados. Zaiagoza 5 de Agosto de 
1863 =El ReWr , Siiñon Martin 
Sanz.

í 9!n

El limo. Sr. Director gt üeral de 
Instrucción pública me remite para 
su publicacmu el siguiente ammcio:

aSe halla vacante en la Faculiad । 
do ,'Feologia una c^legoida de as-r 
cc^so, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Güledrálicos de ¡ 
entrada de la misma facultad gpc 
reúnan Jas circunstancia prcsci itas 
por las disposiciones vig^n.les.

. En e.1 término-de un mes á contar • 
desde la publicación del présenle 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
refnil¡rá.n Iq ?, aspirantes ¿us s q Jíc Ít ,. 
ludes documentadas á esta Dirección . 
general ppr conducto de los Recto
res de .las Universidades respectivas. 
Madrid,. 27 do Julio de 1863.d

Lo que según se, me previene, he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
eíiciahs de hs: provincias que com
prende este UistrilGuniversilario pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados. Zaragoza 5 de Agosto de 
1863 =E1 Rí-clor, Siman Martin 
Sauz? . ' ■:

.{>¿¡111 »!; • '
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Dislrilo de Taragoza.

En virtud de autorización coa- i 
cedida por el Excmo. Sr. Go- ¡ 
bernador de la provincia, se j 
saca á pública subasta bajo el i 
tipo de 558 reales vellón, el j 
aprovechamiento de bellota de 
los montes donominados de ar
riba y de abajo del pueblo de 
Sisamon.

El remate tendrá lugar el dia 
^4 de Setiembre próximo y ho
ra délas doce de la manana, en 
la casa consislorial de Sisamon,

anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corres
ponden á osle aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público I
para conocimiento de los que i 
quieran voniar parle en ¡a lici
tación. Zaragoza '7 de. Agosto 
de 1863.—El Ingeniero Jefe 
del distrito, José Jordana.

■ oleogA ob i É fixogmnX fídpbeU 
• . moo i/. í*L-'ojuiuaLs-"í db

aobilmo no-mid .nv .21 003.7i¡ 
• 1 ’ • . .1 , t

En virtud de lo dispuesto en 1 
Real orden de ^4 de Marso úD í 
limo, se sacan á pública subas.a 
bajo el tipo de 4í.609 rs. ve- I 
llon los pinos que pueda produ-/
cir dura quB debe realizarse en

virtud de autorizaciónEn
concedida por el Éxcino. señor 
'Gobernador civil de la provincia 
se saca á pública subasta bajo 
el tipo de 794 rs. vn. el 
aprovechamiento de bellota de 
la dehesa Calaporro del pueblo 
<le Cimballa. ,

El remate tondrá lugar el dia 
de Setiembre próximo y hora 

de las doce de la mañana, en 
la casa consistorial de Cimballa, 
bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia del empleado del 
ramo que se designe; obrando 
en la Secretaria con la debida 
anticipación el expediente y plie
go de condiciones (jue corres
ponden á este aprovechamicnla.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran lomar parle en la lici
tación. Zaragoza 7 de Agosto 
de 1863.=EFIngeniero Jefe del 
distrito, José Jordana.

* iMftBH b!i& 92 dtnssoiq 19 10 i 
En virtud de autorización con

cedida poro el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
:se sacan á pública subasta bajo
el tipo de 300 reales vr . los 
pastos para 300 cabezas de ga
nado lanar, en el monte-dehesa 
Calaporro del pueblo de Cimballa . -

El remate tendrá logar i cb Hial 
‘28 dehSeliembro próximo y hora 
¡de Jas dos de la tarde en la 
casa consislorial de Cimballa, 
bajo lo presidehoia del Alcalde 
del mismo y asilencia del em
pleado del tamo que se designe’^ i 
obrando en la Secretaría con । 
la debida anticipación ehexpe- ¡ 
diente y. pliego de condiciones i 
que corresponden- 4 este apro- 
vecbamienlo.

Lo que se anuncia al público 
para conoaimienío de los que 1863.= El Ingeniero Gcfe del ; 

. . • 1 1 • * T\ - 4 l I Z* /* I f-V 13 <*1 n D Oquieran tomar parte en la lici-

-í nf r - r nafar ?< ‘ rj oza 7 de Agosto de 
Inge hléró, ‘ íeft,' d él11

el monte de-pominado payanas tuesta se compromet a - - 
^¿villMcWa y par.idas ■: f-car el aprovechannen o enn 
cayos nombres son los .sigu'.en- arreglo al pliego e onc 'ci®0®® 
tes: Paco de la Selva, Paco :dq .
Fijendcmiallas, Filero, de. Gal-
baii, LaGpdera, l'dy.-raso, Crqz.: 
del Gpbadio,. Papo ded’uyjtÉillar, . 
Paco Lisan, Foya-husa,r, P,ticos, ya
Solanas de Fornerq y. tres hecho 
calculados en 550b metros cu- ¡ 
bicos maderables. |

Lá licitación tendrá logar el ¡ 
dia 30 de Setiembre próximo a 
las 12, de su mañana, siendo q 
doble y simullanea en la Scc^ i 
clon db Fomento del Gobierno ¡ 
civil de Id provincia presidida: 
por el Jefe de dicha Sección 
en la Casa Consistorial de la vi-i. 
Ha de Luesia bajo hi .presidea- 
cia del Alcalde dde la । misma, >
asistiendo á emLrambos actos./ 
un empleado del ñamo que se 
designará oporiuüámeüle. i

Constará en la Sección de 
Fomento y Secretaria del Ayun
tamiento referido, con la antici
pación deluda, el pliego de 
condiciones para que pueda ser 
examinado por los que deseen ; 
inte-resarse en la subasta, sicn- 
•do de advertir que con arreglo 
á la condición 16, una vez ve
rificado el recuento y cubica
ción de ios productos obtenidos 
se b descontará al rematante {
la cantidad que corresponda se- ( 
gun el precio del remate en el 
caso de haber utilizado menos 
productos que los calculados, ó 
al contrario abonará este bajo la 
misma proporción, el tanto Cor
respondiente si la diferencia 
obtenida fuese en mas del aforo
al respecto de 8 rs. por metro । 
cubico de madera. , .

Lo que se anuncia al público 
para inteligencia de los que de
seen tomar parte en dicho acto 
advirliendo que las proposicio- 
nes-.se liarán en pliegos cerrados ‘ 
según el modelo adjunto. i

Zaragoza 7 de Agosto de ;

Distrito, José Jordana.

Modelo áí proposuton.

D. N. N. vecino de....en
terado del anuncm publicado 
coa fecha.:.... del año actual 
en .el Boletín oficia! déla pro
vincia asi como de las condicp-

1 nes que se exigen para admi!ir 
■ postura á la subasta de b’áOO 
i metros cúbicos de madera, ca’- 

culados como productos de la 
clara que debe ejecutarse en el 

■ monte Pavanas de la villa de
Luesia, se; Gomprometb á .veri1- 

arreglo al pliego de /condiciones 

canlidad de (aqui la proposición 
adiTiilicndo ó mejorando la tasa
ción, debiendo constar la canti
dad en letra.)

Fecha v firma del proponen’e.
• -'loo or onk-irn ?r, sup eodooiob

D. Mariano Moliner Escribana 
por S M. del Número "y Ju^ 
gado de primera iasiandao del' 
Distrito dd"la Universidad 9de 
la ciudad de Zaragoza y Nota
rio de su Colegio Territorial, 
-nyitn":...:.; r- -1 V- /í). 7 f ob

Dov fé: Que cu la tercería de • 
preferente crédito de que luego 
se hará mención, pendiente en 
dicho Juzgado por ja Escribanía 
de mi cargo, bajo el d¡a 30 de 
Julio último se pronunció Ua 
guienlc sentencia. , . jsb ic ■ ?

En la;ciudad : de Zaragoza ib 
39 de Julio de 1863¿ En los., 
autos de iercejia de mejor 
rocho, pr0;]K>vidosj á i^taficiai 
de 1)^ Juan Bailarín, vecino yi 
del Comercio de esta Capital 
representado por el Procurador 
D. Justo Miguel Ballanin. coD-v 
Ira D. Francisco Cemeli de esto 
domicilio, y en su nombre clú 
Procurador D. Anselmo ciLa^ ; 
huarla, sobre preferencia hn 
pago con los-- bienes embargar 
dos á instancia ded Cemeli á-Upñ^
Ensebio Blasco y Taula ¡y Doña : 
Bosa Sóier cónyugesníXle - ,
misma vecindad. mp

Vistos e!^
Hesu 1 lando qtte la parte a,cl0r.L 

ra, funda la demanda en que por i 
esfip.il ura fecha Í8 db Mayoirde 
1859 ante-el Notario Db Lor^r.» 
zo.Pijia y CasSUon^fel ÍKiiÉusb^ 
bio Blasco .y lauliiEy su esposáis: 
recónocieran teneci ca.»depósito? 
de D. Manuel León Ib caníidad 
de 62.000 rs. vn., prometien
do devolverlos al dicho D. Ma-



Ó;
nuel ó sus. habientes- d^recljp en 
cualqijiy^^n^qtfft !ó ?¿rela-

«iWsM MI$?d iS^ » 
crédiiQ ^ojnfindalorip^ , varios. 
numprosiífi.bieBe^^iO.^ .

. qró^W^a' ?5 
d™iKwB9s :por escritura 
anle «1 .Notarío"•?.DC.eléstino" uvuu »i- L»ríEdL<L h; LiU » 
serrano y r raneo el espresado 
D. .■ ^Muel^epji.tiecJa^ .et. 
referido de])ósilo coinandatorio 
n0)¿e períe'n^ia, y que corre.- 
ppp^ por.

rs- ve'-

los Srcs. viuda de BallariH y 
N^d^i^e^raiídfj. la pert^neu- 
cia d« ^icho crédito en favor

viuda de Bailarín y Nadal en la > 
propor^iqn ^pfesada,;iodos-' los 
derechos que al mismo 1¿' cor
respondía.

Resultando que. conferido 
traslado de la demanda al ege- 
cutanle D. Francisco Cemeli 
solicitá se destinara la preten-; 
sion del/opositor Dj-juan Balla- 
ri'np condenándole en j.as costas 
y declarando que . corresponde 
cobrafée/cp® pE^e^icia.jdp: ,1^ 
biénes egecutados,) el ^rédito 
de 17.696 rs. correspondien- 
tés ah- mismo, que/motivó la 
egfecucion. ■ -'’h ol ’ úrj •; - ■
f'Résultaddn que los j  funda

mentos de faocontpslhcion' coh> 
sfeien, en que nfl ¡consignándose! 
con certeza los hechos^ referen-: 
tes al depósito, en lán escritura 
dé éóWídat otorgada.1 por los 
egécufádosfa j favor i deuD., Ma- 
nnébLeon en 25 de Mayo de 
WS^yCOmo esté reconoce en la 
déclafácton de &S' denMayo-'de 
IMO^ésla Jes- lab que contiene 1 
la Verdad dé tos mismos hechos 
y la qué‘debe-estimarse endsu 
virtud para, acreditar el; crédito. 
dcPD. Juan Bailarín; y en que 
siendo la escritura otoígadaoá 
favor' de Ó. Francisco Cemeli .de 
feoha anterior^ Ja que seoolor^ ; 
gó- por León á favor, de Ballarinj: 
es también । aquellao:cotóbcantea i 
rtor en tiempo mejor emderecho 
que está. .bcbniaov rmííni

Resultando que no o habién
dose personado ep los autos'-tos 
referidos Do Eusebia Blasco : y 
Taula y D.?5 Rosa Soler,, ¡sin 
embargó debemptoíamiento qúei 
se les hizo,! Jes fúé¿acusado llar 
rebeldia; sustanciándose-.) en. sub 
consecuencia i los .auta-i^en tos í 
estrados .del Juzgadojcck j¡ ob 

" Conáidérándd'qtre lós'égépu^1' 
-h-.*. .(I odotb b; eolm/ÍOYub ob 

tq^os a^ma,shd^ la ^Mjeca ge- . 
neral
pccialniérile á favor de D. Ma
nuel León los bienes embargados 
á instancia de D. Francisco 
Cemeli y que por la canlidrd de 
17.500 rs. vn. fueron cedidos 
los derechos y acciones adquiri
dos por el mismo I). Manuel 
León en virtud de tal escritura á 
favor de D. Juan Bailarín.

" Considerando que la escritura 
de donde á este proviene el de
recho en que se funda para su 
preferencia en el pago fué otor- 
gáda*en 25 de Mayo de 1859, 
y la jde comanda á favor de Don 
Francisco Cemeli es de 28 de 
Julio del mismo afw 1859, y 
póé consiguiente anterior en fe
cha á csta;' y teniendo presente 
lo'espuesto, alegado y probado 
por las partes,01'"

Fallo:
Que debo declarar y declaro : 

que con eL impoYle de¡ los bie
nes embargados á D. EuSebio 
Blasco y Taula y D.a Rosa So-1 
ler p debe hacerse pago; pri- > 
meramente áíDi Juan Bailarina 
de la cantidad de 17.506 rea
les vellón que constan cedidos 
al mismo por D. Manuel Ledn^ 
y en i segundo lugar á Di .Fran
cisco Cemeli de los 17.696 rea
les’ que & el mi smo recia ma.- Asi ü 
por esta mi sentehcia definitiva
mente juzgando Sin hacer con
dena de postas^: que ^e publi
cará de la manera y forma pres
crita eu los artículos 1183 y 
1190 de la ley de enjuicia
miento civil, librándose .elpcorr- 
respondiente testimonio y edic
tos, lo pronuncio, mando.,y fir
mo.—Blas de Bringas. [) 0|r

Tpara qué consté Cumplien
do con lo mandado en la ;pré- 
insert^sentencia^ libro el 
senté qu^signo y firmó e n ‘áa- g 
ragoza á 6 de Agoslo de 1863. 
-Í^Eií téstimonio de verdad, Ma
riano Moliner.

i ó (COÍmluolGD aoí oup aokmbmíi 
í el ojad oleo ¿ífitiods o'nmfuoo Is

-’ioo otflGDto <^110 J ioqoiq £¡aahH 
: Bianoiélib ni ia ejndibfloqeói

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza. । '

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pfégon á Martina Crespo y Lan- 
gáf'ifa, natural de Salilias de Ja
lón vecina ye éstacitídad, viada' 
hija de Matías y Mónica y de 
56 añó£ dé edady-y' Rátmindá

►natibiol osog tOjnJgiu

Berges y Crespo soliera hija de • 
José y de Martina natufál^v ve- 
cíná dé'rZái*ag&a’y riífesj 

■ dé¡para en el tfímino, 
do nueve dias á contar desdé la 
fecha de su insercío^ Sé”presen- 
te en este Juzgado á oir lina no
tificación procedente de diligen
cias dé ¿auSá qü^ ’^e ÍÜstrüjó 
contra las mismas, sobre lesión 
á Isabel Uipequi; pues si asi lo 
hace se le oirá y administrará 
justicia y caso contrario le tiara-? 
rá el perjuicio"qúe h'á^a lugar. 
Dado en Zaragoza a 7 de Agosto 
de 1863.=Jacinto de Alcocer.

oh__ bu i i i r n¿!
ií Toq ¿bibst 

iióoivoaq ni sb livio lobsin 
Por el presente se cita, lla

ma y emplaza pot te.róér edicto 
y pregón á Mariano Moré y Ca
saban, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, hijo 
de Mariano y Joaquina y de 17 
alfós de edad, para que en el tér- 
nflfio de nueve dias á contar 
de^tfé ¡é Tec.h^ dé sü' inserCioúp ! 
se presente en este Juzgado á 
oir una notificación procedente ■ 
de diligencias de causa 
instruye contra el mismo sobre ' 

| hurlo de dinero y otros efectos, 
pues si asi lo hace se le oirá 
y administrará justicia, y caso 
contrario, le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 7 de Agosto de 1863. 
=Jaciñto de Alcocer.

Isb stol oio¡a3gnH¿¡»=T.( 1 :
.uiicbiol oaol .oliiUd;

Por el presente se cita llama 
y emplaza . por segundo edicto 
y pregón á Blas Celestino Gu
tiérrez y Cardo, natural de Ca- 
lafóyud, vecino d;e Zaragoza, sol- - 
tero, .de oficios barberoj hijq dé 
Pedré y de. ilXicolasn,i y; deo38 q 
a ños; i de-«dad j para que én el 
término de ñuéve dias á~contár 
desdéola fecha de suiinserción 
se presente en est e Józgadb íf 
oir una jiolificaCioa prbcedehte.) 
déí diligencias dé causa que sero 
instruye contra el mismo sbbre¡' 
robo) pues si asi lo Imce se íeb 
oirá y?.administrará ijustic^cy ¡ 
caso, contrario le parará el per-;o 
juicio qíie baya lugar. Dadb'en 
Zaragoza ídl de Agostó de 1863.' ■ 
—Jacinto de Alcocer, s i ¡ ) sm.

.oJnoimíiíloov 

oup sol ob oJíisiíniEOíioy cinq
-ioil el no ohsq inmol ncioiur

Parte no oficial. /
■ wp ¡n ■ . £b^Jn3 sb
* gfiliíDeOiq ¿uinn/ijínuoiij ?c¡ nuriLf.

Afónt^pia universal. ■ I
' ut.;-.1 5 añn ¡m ■ b omn.Tjj na
, Desde esta fecha queda abierto 
■en esta Subdirecpiop ej pago de lps 
liquidaciones correspondiente al quin
quenio que ha fiuailp, pudiendo, pre
sentarse los suscrilores por si ó por - 
medio'de persona autorizada al efec? 
lo á verificar el cobro, previa la 
exhibición de la póliza por los que 
todavja no hubiesen llenado esfe y^- 
quisilo. Zaragoza 4.° de Agoslo de 
4 gG^.^El Subdirector, Manuel Ga- 
lindo. . ;3¡tr,n .,rn «.icfi

Arriendo de yerbas ó pastos.

El domingo 16 del corriente á 
las once de su mañana se proce
derá al arriendo por uno ó mas 
años en subasta póblica, de todos 
los pastos ó yerbas, que produce 
el monte pardina (Monegrillo) par
tidas del Bulugar y Mojon blanco, 
sita en los términos de Ateca, Bu- 
bierca y Moros, de cabida de 1400 
á 1^00 cahices de tierra. '

La subasta se verificará en las 
casas consistoriales dé Bubiercá, ba
jo los pactos y condiciones que se 
leerán 'en el acto de la subasta y 
que obran en poder de D. Narciso 
Palacio, vecino de dicho pueblo y dé 
su propietario D. Manuel Meléndéz ' 
en Zaragoza.

Se arrienda el aprovechamiento 
de bellota de los montes VaídegéaJ 
y Altó del Royo, sitos en los tér
minos del puebloi^e MóhterdéjOnlo 
al Rio de Piedra, partido do Ateca.

Las dehesas llamadas Martucha 
y Puig Arriena. sitas en los térmi
nos de Egea de los Caballeros, dan
do razo» en Egea D. Eustasio Ql^1 
mos y su propietario en Zaragoza 
D Manuel Melendez.

Baños de vapor á la Rusa. .
Calle San Miguel, núm. 36, prm- 

' cípal,

ZARAGOZA.

-Los buenos efectos-obtenidos por 
las'muohas pérsóñás que han hécho 
uso ya, como medio higiénico y me
dicinal hacen que se recomienden 
por si mismo en los reumas, pa
rálisis y todo género de obstruc
ción.

Horas de siete á una de la ma
ñana. ; • TQ . :

¡ " Irhjórenla ¿ Ankmió Garifa " ' . 
! .nomESIC ób JSnQJSKíIOO 62G3 b'


